
ALTA DE GENERADORES
DE RESIDUOS EN EL REC

Ingresa al Portal de Servicios al Contribuyente en: sfpya.edomexico.gob.mx1

Para iniciar el alta de generadores (sujetos obligados al pago del impuesto), accede al apartado: Declaraciones, 
subapartado “Impuestos Ecológicos”, opción “Disposición de Residuos” y por último en “Alta de generadores”, 
podrás agregar o eliminar registros.
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Da de ALTA LA OBLIGACIÓN seleccionando 
Registro de Contribuyentes, apartado “Movi-
mientos”, “Avisos de Alta”, opción “Alta de obli-
gaciones”, e inicia sesión con tu número REC y 
contraseña, elige la obligación, ingresa la fecha de 
inicio (2024/04/01) y da clic en el símbolo (+).

2

La obligación se mostrará en la parte inferior en el 
apartado de “Obligaciones”; de no ser así, realiza 
nuevamente el paso 2.

Para concluir, da clic en el botón Guardar.

Datos requeridos:
• RFC
• Nombre o razón social
• Teléfono
• Correo electrónico
• Dirección (calle, núm. exterior, 

núm. interior, colonia, municipio, 
C. P, entidad).

Para concluir la carga, 
deberás dar clic en 
GRABAR.
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